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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un Consejo Consultivo honorífico presidido por el Procurador General de la República. Facultar al Senado y a la Comisión 
Permanente para elegir al Procurador y al Consejo Consultivo, mediante el voto de las dos terceras partes de los legisladores presentes, 
entre una terna que proponga la Comisión de Justicia del Senado.  Definir al Ministerio Público de la Federación como un organismo 
público con autonomía presupuestaria y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya actuación será regida bajo los 
principios de legalidad, honradez, certeza, objetividad, profesionalismo, independencia, imparcialidad, equidad, eficiencia y respeto a 
los derechos humanos.  Establecer la forma para designar al Procurador, su duración en el cargo, ratificación, licencia, renuncia, 
remoción y requisitos. Establecer que el Procurador presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades y 
comparecerá ante las Cámaras del Congreso. Prever que la retribución que perciba, será igual a la prevista para los Secretarios de 
Estado.  Implementar el servicio de carrera en la Procuraduría General de la República, como elemento básico para la formación de sus 
servidores públicos.  

 

No. Expediente: 0626-2PO1-10          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa,

se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes mencionadas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. … 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 
III a XI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Decreto  

Artículo Único. Se reforman las fracciones II y XII del artículo 
76; la fracción V del artículo 78; Apartado A del artículo 102; el 
inciso c) de la fracción II y la fracción III del artículo 105 y el 
artículo 111. Se adicionan, la XIII del artículo 76; el Apartado C 
del artículo 102; la fracción VIII del artículo 116 y el Apartado D 
del artículo 122. Se derogan la fracción IX del artículo 89 todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

I. …  
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 
los ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga.  
 
 
III. a XI. …  

XII. Elegir al procurador general de la República y al Consejo 
Consultivo, mediante el voto de las dos terceras partes de los 
legisladores presentes, entre una terna que proponga la 
Comisión de Justicia del Senado, y  
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XII. … 
 
Artículo 78. … 
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I a IV. … 
 
V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del 
Procurador General de la República, que le someta el titular del 
Ejecutivo Federal; 
 
 
VI a VIII. … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I a VIII. … 
 
IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador 
General de la República; 
 
X a XX. … 
 
Artículo 102. 
 
A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 
acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuye. 
 
Artículo 78. …  
 
 
 
 
I. a IV. …  
 
V. Elegir al procurador general de la República y al Consejo 
Consultivo, mediante el voto de las dos terceras partes de los 
legisladores presentes, entre una terna que proponga la 
Comisión de Justicia del Senado, y  
 
VI. a VIII. … 
 
Artículo 89. …  
 
 
I. a VIII. ...  
 
IX. Derogada.  
 
 
X. a XX. ... 
 
Artículo 102.  
 
A. La ley organizará el Ministerio Público de la federación, que 
será un organismo público con autonomía presupuestaria y de 
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios. En el 
ejercicio de su función, regirá su actuación bajo los principios 
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República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 
mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 
derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 
por delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente 
por el Ejecutivo. 
 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 
mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 
expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los 
negocios que la ley determine. 
 
 
 
El Procurador General de la República intervendrá personalmente 
en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de 
esta Constitución. 
 
 
 
En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 
casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás 
en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 
Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 
 

de legalidad, honradez, certeza, objetividad, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, equidad, eficiencia y respeto a 
los derechos humanos.  
 
 
 
 
 
 
 
Incumbe al Ministerio Público de la federación la persecución 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal y del 
orden común en los casos previstos en la fracción XXI del 
artículo 73 de esta Constitución; y, por lo mismo, a esta le 
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los 
inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 
expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los 
negocios que la ley determine.  
 
El Ministerio Público estará presidido por un procurador 
general de la República, quien será elegido con el voto de las 
dos terceras partes de los legisladores presentes del Senado o 
por la Comisión Permanente, cuando la primera se encuentre 
en receso.  
 
Cuando el Senado reciba la terna por conducto de la 
Comisión de Justicia o la correspondiente de la Comisión 
Permanente, tendrá un plazo de diez días para designar al 
procurador. Si el Senado o la Comisión Permanente no 
resolviere dentro de dicho plazo se entenderá por rechazada la 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
El Procurador General de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 
incurran con motivo de sus funciones. 
 
 
 
 
La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de 
la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, 
establezca la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

terna propuesta.  
 
En caso de que sea rechazada la terna, la Comisión de Justicia 
del Senado o la correspondiente de la Comisión Permanente, 
someterá una nueva dentro de los cinco días siguientes, de la 
cual, el Senado o la Comisión Permanente deberá hacer la 
designación por el voto de la mayoría de los miembros 
presentes, dentro del plazo de cinco días.  

El procurador general de la República, al iniciar su cargo 
protestará ante el Senado guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

El procurador general de la República durará en su cargo 
cuatro años y podrá ser ratificado para un periodo igual; sólo 
podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título 
Cuarto de ésta Constitución.  

En el caso de que el procurador solicite licencia o presente su 
renuncia para separarse del cargo o fallezca, el Senado o, en 
sus recesos la Comisión Permanente designará de entre los 
subprocuradores, a quien será encargado del despacho, en 
tanto se designa un nuevo procurador.  

En el caso de remoción del Procurador General de la 
República, el Senado o la Comisión Permanente designará a 
un interino, en tanto que se nombre un nuevo Procurador en 
los términos previstos en esta Constitución. La solicitud de 
remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros 
presentes y aprobada por votación de las dos terceras partes.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para ser procurador general de la República se requiere ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; tener 
título profesional de licenciado en derecho; contar con diez 
años de experiencia en el ejercicio de la profesión de abogado; 
y no haber sido condenado por delito doloso, ni inhabilitado o 
destituido como servidor público.  

La designación del procurador general de la República, 
deberá recaer entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la procuración o 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el 
ejercicio de la actividad jurídica.  

La Comisión de Justicia del Senado o la correspondiente de la 
Comisión Permanente, emitirá una convocatoria para elegir la 
terna de los candidatos a ocupar el puesto de procurador 
general de la República, en la que participen la ciudadanía, 
colegios de abogados y organizaciones de la sociedad civil para 
que presenten sus propuestas.  

Los candidatos que cumplan los requisitos comparecerán ante 
la Comisión de Justicia del Senado o ante la correspondiente 
de la Comisión Permanente a exponer sus propuestas y 
programa de trabajo en caso de resultar electos.  

Una vez designado por el Senado o por la Comisión 
Permanente, el procurador podrá nombrar y remover 
libremente a sus auxiliares.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B. … 
 
 

El procurador general de la República presentará anualmente 
a los Poderes de la Unión un informe de actividades y 
comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 
que disponga la ley.  

La retribución que perciba el procurador general de la 
República, será igual a la prevista para los secretarios de 
despacho del gobierno federal.  

En la Procuraduría General de la República se establecerá el 
servicio de carrera como elemento básico para la formación 
de sus servidores públicos.  

La Procuraduría General de la República tendrá un Consejo 
Consultivo honorífico, el cual será presidido por el 
procurador general de la República. Se integrará por diez 
consejeros que serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará 
los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara, en la cual deberá 
asegurarse la participación de la ciudadanía, los colegios de 
abogados y las organizaciones de la sociedad civil.  

Anualmente serán substituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período.  

B. …  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
 
I. … 
 
II. … 
 
 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: 
 
a) y b) … 
 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
 
 
d) a g) … 

C. La función de Consejero Jurídico de la Federación, estará 
a cargo del Ejecutivo federal, que para tal efecto establezca la 
ley. Su titular será nombrado y removido libremente por el 
Ejecutivo federal.  
 
En todos los negocios en que la federación fuese parte, en los 
casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los 
demás que conforme a las leyes aplicables corresponda, 
intervendrá la Consejería Jurídica de la Federación.  
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes:  
 
 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución.  
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:  
 
a) al b) …  
 
c) El titular de la Consejería Jurídica de la Federación, en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano;  
 
d) a g) …  
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III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Unitario de Circuito o del Procurador General de la República,
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de 
sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en 
que la Federación sea parte y que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Unitario de Circuito o del titular de la Consejería Jurídica de la 
Federación, podrá conocer de los recursos de apelación en contra 
de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos 
en que la Federación sea parte y que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten. 
 
 
 
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de despacho, el titular de la Consejería Jurídica, los 
jefes de departamento administrativo, los diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal, el jefe del Gobierno del Distrito 
Federal, el procurador general de la República, el procurador 
general de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero 
presidente, los consejeros electorales del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado.  
 
…  
 
…  
 
…  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 116. … 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I a VII. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  

Artículo 116. …  

…  

 
 
I. a VII. …  

VIII. La investigación y persecución de los delitos de 
competencia de las entidades federativas, incumbe a su 
Procuraduría General de Justicia, la cual será un organismo 
público con autonomía presupuestaria y de gestión, con
personalidad jurídica y patrimonio propios. La ley 
determinará su organización, competencia y normas de 
funcionamiento, así como las bases del servicio de carrera.  

El nombramiento del titular de la Procuraduría, se hará en los 
términos del procedimiento que para tal efecto establezca la 
Constitución y las leyes del Estado, en todo caso deberá 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 
las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
 
A a C. … 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por 
un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los 
términos que señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y 
la ley orgánica respectiva determinarán su organización, 

garantizarse la designación del procurador por parte de la 
Legislatura local.  
 
El titular de la Procuraduría, durará en su cargo cuatro años 
y podrá ser ratificado para un periodo igual; sólo podrá ser 
removido en los términos que prevea la Constitución de cada 
estado. 
 
Artículo Séptimo. Se reforma el Apartado D adicionándole dos 
párrafos, al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 122. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
 
 
A. a C. …  
 
D. La investigación y persecución de los delitos de 
competencia del Distrito Federal incumbe a su Procuraduría 
General de Justicia, la cual será un organismo público con 
autonomía presupuestaria y de gestión, con personalidad 
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competencia y normas de funcionamiento. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
E a H.  … 
 
 

jurídica y patrimonio propios. La ley determinará su 
organización, competencia y normas de funcionamiento, así 
como las bases del servicio de carrera.  

El nombramiento del titular de la Procuraduría, se hará en los 
términos del procedimiento que para tal efecto establezca el 
Estatuto de Gobierno y las leyes del Distrito Federal, en todo 
caso deberán asegurarse la designación de su titular por parte 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

El titular de la Procuraduría, durará en su cargo cuatro años 
y podrá ser ratificado para un periodo igual; sólo podrá ser 
removido en los términos que prevea el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal.  

E. a H. …  
 

 Transitorio. 
 

Primero. La presente reforma entrará en vigor el primero de 
enero siguiente al día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar las leyes 
federales correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el 
presente decreto, en un plazo no mayor de seis meses, a partir de 
la entrada en vigor del mismo.  
 
Tercero. El Congreso de la Unión deberá adecuar el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, de conformidad a lo dispuesto por 
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el presente decreto, en un plazo no mayor de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor de éste.  
 
Cuarto. Los órganos legislativos de los estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, contarán con el plazo de un año, a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para actualizar 
sus leyes, conforme a lo dispuesto por este decreto.  
 
Quinto. El Consejo Consultivo de la Procuraduría General de la 
República deberá quedar instalado en un plazo no mayor de 
noventa días naturales, contados a partir de la vigencia de esta 
reforma y adición.  
 
Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para el tratamiento de la 
Procuraduría General de la República como organismo autónomo. 
 
Séptimo. La Cámara de Senadores o la Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión, emitirá una convocatoria para 
elegir la terna de los candidatos a ocupar el puesto de procurador 
general de la República, en la que participen la ciudadanía, 
colegios de abogados y organizaciones de la sociedad civil para 
que presenten sus propuestas, dentro de los treinta días siguientes 
en que estas reformas entren en vigor.  
 

LAL 


